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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

  

 

  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 

 

Por la cual se adopta el “protocolo para la prevención, atención y 

medidas de protección de todas las formas de violencia contra la 

mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, 

etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u 

orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en 

el ámbito laboral y contractual en la Superintendencia de Transporte” 

 

       

SUPERINTENDENTE DE TRANSPORTE  

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y, en especial las 

que le confiere los numerales 3, 4 y 25 del artículo 7 del Decreto 2409 del 

2018, en concordancia con lo previsto por la Ley 823 de 20031 y las que 

la modifiquen o sustituyan y,  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Título II, Capítulo I de la Constitución Política de Colombia 

consagra la dignidad humana, igualdad, no discriminación, honra, salud, 

libertad de expresión y el libre desarrollo de la personalidad como 

derechos fundamentales de los ciudadanos colombianos.  

 

Que, el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

económica, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

 

Que, mediante la Ley 51 de 19812, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y firmada en Copenhague 

el 17 de julio de 1980; se ratificó por parte del Estado Colombiano la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), en la cual los Estados 

Partes “tomarán todas las medidas apropiadas para: (…) Modificar los 

patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres” 
2 “Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer” 
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alcanzar la eliminación de prejuicios y las practicas consuetudinarias y de 

cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 

hombres y mujeres (…)”.  

 

Que, con la Ley 248 de 1995, el Estado Colombiano ratificó la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la 

Mujer3 en la cual se declara que la violencia contra la mujer constituye 

una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

además de ser una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre géneros. 

 

Que, en el año 2007 el Consejo de Derechos Humanos de la ONU oficializó 

los principios de Yogyakarta, que contienen criterios orientadores para la 

aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación 

con la orientación sexual y la identidad de género. De igual forma, durante 

la misma vigencia Colombia suscribió la Declaración sobre Orientación 

Sexual e Identidad de Género de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, reafirmando el derecho de no discriminación y condenando la 

violencia, el acoso, la exclusión, la estigmatización y prejuicio contra 

personas por causa de su orientación sexual o identidad de género. 

 

Que, la Ley 1257 de 20084, creada para la protección integral de las 

mujeres, es una norma que permite garantizar una vida libre de violencia 

y en la que se dictan medidas de sensibilización, prevención, protección, 

de protección en casos de violencia en ámbitos diferentes al familiar, 

atención, así como de las sanciones en materia penal, todo esto frente a 

toda forma de violencia y discriminación contra las mujeres.  

 

Que, el objetivo No. 5 de Desarrollo Sostenible – Agenda 2030, de la 

Organización de Naciones Unidas - ONU, de la cual Colombia es Estado 

parte, establece la igualdad de género, como base fundamental para 

avanzar en la erradicación de la pobreza, proteger el planeta y asegurar 

la prosperidad general. 

 

 
3 “Convención de Belem do Pará” 
4 “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se reforman los códigos penal, de procedimiento penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones” 
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Que, a través del documento CONPES 4080 del 18 de abril de 2020, se 

aprueba la “Política pública de Equidad de Género para las mujeres: Hacia 

el desarrollo sostenible del país”, y se establece la necesidad de fortalecer 

las políticas de prevención y atención integral de las violencias contra las 

mujeres. 

 

Que, mediante Directiva Presidencial No. 01 del 08 de marzo de 2023, el 

Presidente de la República instó a los Ministros, Ministras, Directores y 

Directoras de Departamentos Administrativos y representantes legales de 

las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, a adoptar mediante 

acto administrativo un protocolo que tenga como base el modelo de 

protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas 

las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o 

discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 

política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad, y demás 

razones de discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector 

público; y la participación efectiva de la mujer en las diferentes instancias 

de la administración pública. 

 

Que, las bases estructurales de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, “Por 

el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 

Potencia Mundial de la Vida”, establece en su artículo 4. EJES 

TRANSVERSALES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, numeral 2, que, 

los actores diferenciales para el cambio que se propone es: “con la 

población colombiana en todas sus diversidades para lograr 

transformaciones que nos lleven a una sociedad inclusiva, libre de 

estereotipos y estigmas, que supera las discriminaciones de tipo 

económico, social, religioso, cultural y político, así como las basadas en 

género, étnico-racial, generacionales, capacidades físicas, de identidad y 

orientación sexual, donde la diversidad será fuente de desarrollo 

sostenible y no de exclusión. (…). Actores como las mujeres, la comunidad 

LGBTIQ+, las víctimas, las niñas y los niños, las comunidades étnicas, los 

jóvenes, las personas con discapacidad y la comunidad campesina son 

parte integral de las transformaciones propuestas por este Plan.”  

 

Que, en virtud de lo dispuesto por la Directiva 01 de 2023 se considera 

necesario la adopción del  “protocolo para la prevención, atención y 

medidas de protección de todas las formas de violencia contra la mujeres 

y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, 

nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o 
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discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral y 

contractual en la Superintendencia de Transporte”, así como las 

estrategias de sensibilización y transformación cultural de estereotipos de 

género que, deberán ser implementadas por la entidad para sus 

servidores públicos, contratistas o cualquier persona vinculada bajo 

cualquier forma de vinculación y sus grupos de valor. 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. Adoptar el “Protocolo para la prevención, atención y medidas 

de protección de todas las formas de violencia contra la mujeres y 

basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, 

nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o 

discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito laboral y 

contractual en la Superintendencia de Transporte”, el cual forma parte 

integral del presente acto administrativo. 

 

Artículo 2. Ordenar la difusión y socialización del “Protocolo para la 

prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de 

violencia contra la mujeres y basadas en género y/o discriminación por 

razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, 

sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de 

discriminación en el ámbito laboral y contractual en la Superintendencia 

de Transporte”, a través de los canales de comunicación institucional de 

la entidad.  

 

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución junto con el “Protocolo para 

la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de 

violencia contra la mujeres y basadas en género y/o discriminación por 

razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, 

sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de 

discriminación en el ámbito laboral y contractual en la Superintendencia 

de Transporte”, el cual forma parte integral del presente acto 

administrativo, rige a partir de la fecha de su publicación en la página web 

de la entidad. 
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Artículo 4. Comunicar el presente acto administrativo al Ministerio de 

Igualdad y Equidad, en los términos del numeral 2 de la Directiva 

Presidencial 01 de 2023. 

 

Artículo 5. Comunicar el presente acto administrativo al Departamento 

Administrativo de la Función Pública, para lo de su competencia. 

 

Dada en Bogotá, D.C.,  

  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

  

 

Ayda Lucy Ospina Arias  

Superintendente de Transporte 

  

  

  

  

Comunicar: 

 

Ministerio de Igualdad y Equidad 

Representante Legal o quien haga sus veces 

contacto@minigualdad.gov.co 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Representante Legal o quien haga sus veces 

eva@funcionpublica.gov.co 

 

 

Anexo: “Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencia 

contra la mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, 

ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en 

el ámbito laboral y contractual en la Superintendencia de Transporte” 

  
Proyectó: Kathleene Korina Moreno Guerrero – Profesional Especializado Oficina Asesora de Planeación  

 

Revisó: Luis Gabriel Serna Gámez – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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INTRODUCCIÔN

La Superintendencia de Transporte en su compromiso irrestricto con los
objetivos del Plan Nadonal de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia
iundiai de Ia Vida", expedido mediante Ia Ley 2294 de 2023, propane
acciones y mecanismos concretos para fomentar una cuftura institucional
de cero tolerancias a las violencias basadas en género yb discriminación.
Dichas acciones y mecanismos tienen coma base el respeto de los
derechos humanos y los principios y valores institucionales, en el âmbito
laboral y contractual de Ia entidad.

Es importante destacar que, dentra de los referentes mãs impartantes en
Colombia frente a Ia lucha contra Ia violencia basada en género, se
encuentran el Ministerlo de Igualdad y Equidad y el Ministerlo de Salud y
Protección Social. Estas instituciones han elabarado guIas y protocolos
dlseñados para garantizar una atenciOn integral a las presuntas vIctimas
de este tipo de violencias.

En este sentido, y con elfin de dar cumplimiento a Ia Directiva Presidencial
No. 01 del 8 de marzo de 2023, Ia Superintendencia de Transporte
presenta ci "Protocolo para Ia prevención, atención y medidas de
protección de todas las formas de violencia contra Ia mujer y basadas en
genera o discriminaciOn par razón de raza, etnia, religion, nacionatidad,
ideologla polItica a filosófica, sexo u orientación sexual a discapacidad y
demás razones de discriminaciOn en el ámbito laboral y contractual", el
cual constituye un instrumento para el fortalecimiento de un ambiente
laboral respetuoso, seguro, libre de acoso y violencias yb discriminación
en Ia entidad.

El presente protocolo establece directrices para Ia prevención, atención y
protecciOn de los servidares páblicos, contratistas, practicantes y
judicantes y demás personas vinculadas directa a indirectamente con Ia
entidad frente a posibles casos de violencias, con especial énfasis en
violencias basadas en género y aquellas motivadas por discriminación de
raza, etnia, religion, nacionalidad, ideologIa polItica o fllosofica, sexo,
orientación sexual a discapacidad.
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CAPITULO 1. INFORMACIÔN GENERAL DE LA ENTIDAD

La Superntendenda de Transporte es un organismo descentralizado del
orden nacional, de carcter técnico, con personerla jurIdica, autonomIa
administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerlo de
Transporte, que ejerce las funciones de vigilancia, inspección y control
que le corresponden & Presidente de Ia Repüblica' como suprema
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su
infraestructura, asi coma Ia autoridad competente en materia de
protección de usuarios y usuarias del sector transporte, de conformidad
con Ia ley y Ia delegadón presidencial establecida en el Decreto 2409 de
2018.

En el ejerciclo efectivo de sus funciones, le corresponde a Ia
Superintendencia garantizar Ia protección de Ia dignidad humana de as
personas vinculadas con el servicio püblico y de aquellas con las que
mantiene relaciones contractuales, indusive -y con mayor razón- con los
menores de edad que les acompañen 0 se encuentren en sus
instaiaciones, en cumplimiento del mandato de supremacla de las
garantIas constitucionales. Esto, mediante (i) Ia puesta en práctica de
acciones efectivas para Ia prevención del riesgo de violencias yb
discriminación; (ii) Ia atención adecuada ante hechos a conductas que
pongan en peligro de los derechos fundamentales o a su lesion efectiva;
y (iii) Ia ejecución de medidas de protección cautelares y correctivas de
comportamientos que puedan desatar cualquier forma de violencias a
discriminación.

2 Marco constitudona y boque de constitucionalidad
ConstituciOn PolItica de 1991.
Deciaración Universal de Derechos Humanos. Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Politicos.

1 Cfr. Decreto 2409 de 2018
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o Pacto Internadonal de Derechos Económicos Sociales y

Culturales.
Convención sabre Ia Eliminación de Todas las Formas de
Discriminadón Contra Ia Mujer (CEDAW por sglas en inglés).
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing +15.
La Canvención sabre los Derechos del Nina.

o Convención contra Ia Tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos a degradantes. Declaración sobre Ia Eliminación de Ia
violencia contra Ia Mujer.

¯ Declaración y Programa de Acción de Viena. Convención
Americana sabre Derechos Humanos.
Convención Interamericana para Prevenir, Sandonar y Erradicar
Ia Violencia contra Ia mujer (Convención Belém Do Pará).

o Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación
e Intolerancia.
Principios sabre Ia aplicación de Ia legislación internacional de
derechos humanos en relación con Ia orientación sexual y Ia
identidad de genera "Principios de Yagyakarta".
Convenia sabre Ia vialencia y el acoso No. 190 de Ia Organización
Internacional del Trabajo.

22 Ordenamento jurIdico naciona
Ley 294 de 1996: par Ia cual se desarrolla el artIculo 42 de Ia
Canstitución PolItica y se dictan normas para prevenir, remediar
y sancionar Ia violencia intrafamiliar.
Ley 575 de 2000: par medio de Ia cual se reforma parcialmente
Ia Ley 294 de 1996.
Ley 581 de 2000: par Ia cual se reglamenta Ia adecuada y efectiva
participación de Ia Mujer en los niveles decisarias de las
diferentes ramas y árganos del Poder Püblico.
Ley 599 de 2000: modificada par el art. 29 Ley 1257 de 2008,
Tipificó el delito de acoso sexual dentro del TItulo II - Delitos
contra Ia libertad, integridad y farmacián sexuales, artIculo 210A.

o Ley 679 de 2001: par media de Ia cual se expide un estatuto para
prevenir y contrarrestar Ia explotación, Ia pornografIa y el turismo
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sexual con menores, en desarrollo del artIculo 44 de Ia
ConstituciOn.
Ley 731 de 2002: por Ia cual se dictan normas para favorecer a
las mujeres rurales.
Ley 750 de 2002: por Ia cual se expiden normas sabre el apoyo,
especialmente en materia de prisión domiciliaria y trabajo
comunftario a las mujeres cabeza de familia.
Ley 800 de 2003: por Ia cual se aprueba Ia Convención de
Nadones Unidas contra Ia Delincuencia Organizada Transnacional
y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar Ia trata de
personas, especialmente de mujeres y niños.
Ley 823 de 2003: por Ia cual se dictan normas sabre igualdad de
oportunidades para las mujeres.
Ley 1009 de 2006: par Ia cual se crea con carácter permanente
el Observatorio de asuntos de género. Ley 1023 de 2006: por Ia
cual se vincula el nüdeo famHiar de las madres comunitarias a!
sistema de seguridad soda! en salud y se dictan otras
disposiciones.
Ley 1010 de 2006: por medlo de Ia cual se adoptan medidas para
prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y atros
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.
Ley 1257 de 2008: por Ia cual se dictan normas de sensibilizadón,
prevencián y sanción de las formas de violencia y discriminación
contra las mujeres, se refarman los códigos de pracedimiento
penal, Ia Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones y sus
respectivos decretos reglamenta rias.
Ley 1413 de 2010: par media de Ia cual se regula Ia inclusion de
Ia economIa del cuidado en el sistema de cuentas nacionales can
el objeto de medir Ia contribuciOn de Ia mujer al desarrallo
económico y social del pals y coma herramienta fundamental para
Ia definición e implementación de politicas püblicas
Ley 1475 de 2011: par Ia cual se adoptan reglas de arganización
y funcionamiento de las partidos y movimientos politicos, de los
procesos electorales y se dictan atras disposiciones. Ley que ha
permitida las cuotas en Ia conformación de listas a cargos de
elección popular.
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Ley 1448 de 2011: par Ha cuaH se dictan medidas de atención,
asistencia y reparación integral a Has presuntas vIctimas del
confHicta armada interna y se dictan otras disposiciones.
Establece narmas especIficas para Has mujeres en Has artIculas
114 al 118. En ejercicia de Has facultades extraordinarias
atorgadas par esta Ley, se establecen: el Decreta 4635 de 2011
sabre camunidades negras, afracalambianas, raizales y
palanqueras, el Decreta 4634 de 2011 sabre el puebHa gitano
(Ram) y el Decreto 4633 de 2011 sabre pueblos y camunidades
ind Ig enas.
Ley 1474 de 2011: par Ha cual se dictan narmas orientadas a
fartalecer as mecanismas de prevención, investigación y sanción
de actas de corrupcián y Ha efectividad del control de Ha gestión
piblica.
Ley 1482 de 2011: par media de Ha cuaH se modifica el Código
Penal y se establecen atras disposiciones.
Ley 1496 de 2011: par media de Ha cual se garantiza Ha igualdad
salarial y de retribución Habaral entre mujeres y hambres, se
establecen mecanismas para erradicar cuaHquier forma de
discriminación y se dictan atras dispasiciones.
Ley 1542 de 2012: par Ia cuaH se refarma eH artIcuHa 74 de Ha Ley

906 de 2004, Código de Pracedimiento Penal.
Ley 1719 de 2014: par Ha cuaH se modifican aHgunos artIculos de
las Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adaptan medidas para
garantizar eH accesa a Ia justicia de Has presuntas vIctimas de
violencia sexual, en especial Ha vialencia sexual con ocasión del
canflicta armada, y se dictan atras dispasicianes.
Ley 1752 de 2015: par media de Ha cual se modifica Ha Ley 1482
de 2011, para sancionar penalmente Ha discriminación contra Has
personas can discapacidad - arts. 3, 134A y 134b Introdujo en
Colombia el tipa penal de discriminación y de hostigamiento como
un tipa penal autónamo.
Ley 1761 de 2015: par Ia cual se crea el tipo penal de feminicidlo
coma delito autónama y se dictan otras disposiciones. (Rosa
Elvira Cely)".
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Ley 1952 de 2019: por media de Ia cual se expide el código
general disciplinario se derogan Ia ley 734 de 2002 y algunas
disposiciones de Ia ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho
disd p1 inaria.
Ley 1959 de 2019: par media de Ia cual se modifican y adicionan
artIculos de Ia Ley 599 de 2000 y Ia Ley 906 de 2004 en relaciOn
con el delito de violencia intrafamiliar.
Ley 2094 de 2021: par media de Ia cual se reforma Ia ley 1952
de 2019 y se dictan otras disposiciones.
Ley 2209 de 2022: se amplIa Ia caducidad del delito de acoso
sexual: las acciones derivadas de conductas de acoso laboral
prescribirán en un término de tres años que se contará a partir
de Ia presunta ocurrencia de Ia conducta de acoso laboral.
Ley 2365 del 2024: por medio de Ia cual se adoptan med idas de
prevención, protección y atención del acoso sexual en el ámbito
laboral y en las instituciones de educación superior en Colombia
y se dictan otras disposiciones.
La jurisprudencia de Ia Corte Constitucional, el Consejo de Estado
y Ia Corte Suprema de Justicia, las recomendaciones y
observaciones de los Comités de Naciones Unidas y los fallos de
Ia Carte Interamericana de Derechos Humanos relacionados con
los temas de violencias basadas en género y/o violencias
sexuales.
Directiva presidencial No. 3 de 2022: protocolos para Ia
Prevención y Atención de Acoso Sexual yb Discriminación par
Razón del Sexo En El Ambito Laboral.

CAPfTULO 3. OBJETIVOS

31 Objetivo general
El presente protocolo tiene coma finalidad establecer directrices para los
Organos competentes de Ia entidad, orientadas a fomentar un entorno
laboral libre de violencias y discriminación. Para ello, se plantea Ia
implementación de acciones enfocadas en Ia prevencián, atención y
protección frente a todas las formas de violencias contra las mujeres y las
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basadas en genera, asI como ante actos de radsmo a discrminación par
motivos de raza, etna, religón, nacionalidad, deologIa polItca a
filosOfica, sexo, orientación sexual, discapacidad y cualquer otra razOn de
discrminación.

3.2 Objetivos especIflcos
El presente protocolo tiene los siguientes objetivos especIficos:

Guiar y dar lineamientos para Ia acdón de las nstancias
competentes de Ia entdad encargadas de acdonar e implementar

las rutas de prevención, atendón y protección contenidas en el
presente protocolo.

Reconocer Ia existencia de las violencias contra las mujeres y

basadas en genera y las diferentes formas de máttiples
discriminaciones por razón de raza, etnia, reHgión, nacionalidad,
ideologIa polItica a filosófica, sexo u orientacián sexual o
discapacidad y demás razones de hostigamiento, en el ámbito
laboral y contractual, y tomar acciones para prevenirlas, atenderlas,
e implementar medidas de protecdón.

Transformar Ia cu!tura institucional de Ia entidad, hacia el

entendimiento de Ia importancia de prevenir y atender todas las

formas de violencias contra las mujeres y basadas en genera, asi
coma las diferentes formas de multiples discriminaciones por razón
de raza, etnia, reUgión, nacionalidad, ideologIa polItica o filosófica,
sexo u orientación sexual a discapacidad y demás razones de

discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector pCiblico.

¯ Impiementar rutas para garantizar Ia atención integral y los

derechos de las presuntas vIctimas de violencias contra las mujeres

y basadas en género, asI como de las diferentes formas de multiples

discriminaciones por razón de sexo, género, orientación sexual,
raza, pertenencia étnica, nacionalidad y discapacidad en el ámbito
laboral y contractual.
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o Fomentar entre las personas que laboran en Ia entidad una actitud
de respeto de los derechos fundamentales de las mujeres y demás
sujetos de especial protección constitucional, para asI reducir las
formas de violencias basadas en genera yb de mCiltiples
discrminaciones por razón de raza, etnia, religion, nacionalidad,
ideologIa polItica o fflosófica, sexo u orientación sexual o
discapacidad y demás razones de discriminación.

Impementar a ruta de atención y las estrategias de prevenciOn
frente a todas formas de violencia contra las mujeres y basadas en
género y de multiples discriminaciones par razón de raza, etnia,
religion, nacionalidad, ideologla polItica a filosófica, sexo u
orientación sexual a discapacidad y demás razones de
discriminación en el ãmbito contractual y laboral en Ia
administración püblica.

Promover acciones que reduzcan el impacto generado par los
casos de cualquier forma de violencia contra las mujeres y basadas
en género, yb de muftiples discriminaciones par razón de raza,
etnia, religiOn, nadonalidad, ideologIa polItica a filosOfica, sexo u
orientación sexual o discapacidad y demás razones de
discriminación sobre las presuntas vIctimas.

CAPtTULO 4. ALCANCE '' AMBITO DE APLICACIÔN
4.1 Alcance
El presente protocolo es aplicable a los siguientes sujetos:

Personal vinculado a Ia entidad baja cualquiera de las formas legales
que para el efecto tenga previsto.
Empleadas y empleados piblicos vinculados a Ia entidad bajo
cualquiera de las formas legales que para eI efecto tenga previsto
con Ia Superintendencia de Transporte.
Se reconocen coma sujetos pasivos, Ia ciudadanIa que recibe
servicios a atenciOn directa de Ia Entidad.
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4.2 Ambito de aplicación en los espacios de trabajo
El presente protocolo aplica a empleados püblicos vinculados a Ia entidad,
asI coma de otras entidades en comisión a como Ad Hoc, en el ejercicio
de sus funciones o de aquellas a ellos conferidas, actividades
contractuales y labores, que realicen en:

Tados los lugares de trabajo de Ia entidad, inclusive en los espacios
ptblicos y privados en los que se desarroflen las funciones de Ia
Superintendencia de Transporte a nivel nacional.

En los desplazamientos, viajes, eventos o actividades
sociales/deportivas o de formación relacionados con el ejercicio de
sus funciones, par razones del sano esparcimiento que desarrofle Ia
entidad a con el cumplimiento de las obligaciones contractuales.

En las trayectos de desplazamiento entre el domiciHo o cualquier
otro lugar dande se desarrollen actividades propias de Ia entidad
(ejemplo: servicia de ruta).

o En los espacios virtuales de trabajo de acuerdo con las tecnologIas
de Ia información y las comunicacianes, espacios de interacciOn
digital dispuestos par Ia entidad para el desarrollo de las funciones,
obligaciones contractuales, o labares.

CAPtTULO 5. ENFOQUES DIFERENCIALES, PRINCIPIOS Y

DEFINICIONES

5.1 Enfoques
Las actuaciones y mecanismos que se establecen en el presente protocolo

deben implementarse en concordancia con los siguientes enfoques:

Enfoque diferenciaL "El enfoque diferencial como desarrollo del
principio de igualdad, en tanta trata diferencialmente a sujetos

desiguales, busca proteger a las personas que se encuentren en
circunstancias de vulnerabilidad o de debilidad manifiesta, de
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manera que se logre una verdadera gualdad real y efectiva, con los
principios de equidad, participación social e inclusion. Dentro del
enfoque diferencial, se encuentra el enfoque étnico, el cual tiene que
ver con Ia diversidad étnica y cultural, de tal manera que teniendo
en cuenta las particularidades especiales que caracterizan a
determinados grupos étnicos y el multiculturalismo, se brinde una
protección diferenciada basada en dichas situaciones especIflcas de
vulnerabilidad, que en el caso de las comunidades étnicas, coma lo
son las comunidades indIgenas, afro, negras, palanqueras, raizales
y ram, se remontan a asimetrIas históricas. Dicho principio, permite
visibiHzar las vulnerabilidades y vulneraciones especIficas de grupos
e individuos, por Ia que partiendo del reconocimiento focalizado de
Ia diferencia se pretenden garantizar los principios de igualdad,
diversidad y equidad"2.

nfoque de género "Se fundamenta en evidenciar las
desigualdades, inequidades y discriminaciones, que se generan a
partir de roles, estereotipos, creencias, mitos, prácticas e
imaginarios y relaciones de poder, por media de los cuales se
normaliza Ia violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres.
Desde este enfoque, las autoridades del Estado deben desarrollar
acciones dirigidas a modificar patrones culturales, que se
fundamentan en roles, estereotipos, prácticas e imaginarios, asI
como intervenir las relaciones asimétricas de poder que naturalizan
Ia violencia por razones de sexo a genera"3.

Enfoque de discapacidad. "El enfoque de discapacidad parte de Ia
necesidad de identificar y caracterizar a las personas con
discapacidad y sus factores contextuales para contribuir en Ia
visibilización de esta pobiación y en Ia focalizaciOn de acciones
afirmativas orientadas a Ia inclusián y garantla de sus derechos"4.

2 Corte Constitucional, sentencia T-010 de 2015, M.P. Diana Fajardo Rivera
ArtIculo 4.2 del Decreto 1710 de 2020, "por el cual se adopta el Mecanismo Articulador para el Abordaje

Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, como
estrategia de gestión en salud püblica y se dictan disposiciones para su implementación"

Definición del DANE, ver: El%20enfoque%20de°h20discapacidad°h20parte.
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Enfoque étnico con perspectiva antirraciaL El enfoque étnico se
basa en el reconocimiento que Ia Constitución PolItica de 1991 hace
de Colombia como un pals pluriétnico y multicultural, que protege

los derechos fundamentales a Ia diversidad cultural y lingulstica, Ia
identidad, Ia participación, Ia autonomla y el gobierno proplo de los
pueblos étnicos. La aplicación del enfoque étnico -racial implica la
realización de un análisis diferenciado de las situaciones de violencia
basadas en género, dirigido a identificar Si el mismo se ejerció
debido a Ia pertenencia a un determinado pueblo étnico -racial, de
manera que pueda constituir discriminación racial, y a establecer
medidas diferenciales de prevención y erradicación de estas
conductas en el ámbito del trabajo. El enfoque étnico debe estar
basado en "una perspectiva antirracista de manera participativa y
plural"5.

Enfoque interseccionaL "Se fundamenta en evidendar que Ia
violencia se entrecruza con las diferentes formas de violencia par
razones de sexo y género que afectan a grupos y personas que
histórica y socialmente han sido discriminadas"6.

Enfoque de curso de vida. "Constituye una perspectiva que
permite reconocer en os distintos momentos de vida, las
trayectorias, sucesos, transiciones, ventanas de oportunidad y
efectos acumulativos que inciden en Ia vida cotidiana de los sujetos,
en el marco de sus relaciones y desarrollo. Este enfoque se orienta
desde el reconocimiento del proceso continua de desarrollo a lo largo
de Ia vida. Desde este enfoque, se plantea que desarrollar
atenciones oportunas en cada generación repercutirá en las
siguientes y que el mayor beneficio de un momento vital puede
derivarse de intervenciones hechas en un periodo anterior"7.

Definicián de Ia Comisión de a Verdad, ver: https://web.comisiondelaverdad.co/en-los-
territorios/erifoques/etnico#: :text= EI%20Erifoque%20°hC3°h89tnic0°h20representa°h20un,de%20maner
a%20participat1va%20y%20p1u ral.
6 Articulo 4.3 del Decreto 1710 de 2020.

ArtIculo 4.5 del Decreto 1710 de 2020.
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2 Prncipos
El presente protocolo se rge por os siguientes principios:

Ambente abora seguro y saiudabe: el entorno laboral
saudable se entende como un espaclo de trabajo cuyas
conthdones van dirgdas a lograr el benestar de los trabajadores
para tener un buen ambiente fIsco, buenas relaciones
personales, buena organización, salud emocional y que se
promueva el bienestar famHiar y social de los trabajadores a
través de la protección de riesgos, estimulando su autoestima y
el control de su propia salud y del ambiente aboral. Todos estos
factores están interrelacionados dinámicamente. Los actos de
acoso sexual yb discriminación por razón del sexo yb género en
el ámbito aboral son contrarios a este principio8.

nformación y accesbHidad: as rutas de atención, prevención
y proteccián deben ser püblicas y soclaUzadas a todas las personas
que tengan cualquier vInculo con Ia entidad. Este protocolo
contará con formatos accesibles (documentos en ectura fácfl,
braille, engua de señas, entre otros) y con espacios fIsicos y
digitales accesibles para una adecuada atención.

ConfideridaHdad Ia informaciOn y actuadones presentadas en
virtud del presente protocolo, en Ia que resulte procedente, serán
confidenciales de conformidad con las leyes 1581 de 2012, 1712
de 2014 y demás disposiciones que resulten aplicables.

¯ uena fe: todas las personas que intervengan en el
procedimiento deben actuar de buena fe.

Debda Dfligencia: "coma parte de este principlo se deben
adoptar con celeridad todas las medidas encaminadas a Ia
protección de a presunta vIctima y Ia restitución de sus derechos.
Para esto se deben disponer de todos los medios para el

8 Sentencia T 140 de 14 de mayo de 2021, MP Cristina Pardo Schlesinger
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esciarecimiento de los hechos, asI coma de su sanción por parte

de las dependencias y entidades correspondientes. También hace
parte de este principio acatar Ia normatividad interna e
internacional y los jurisprudenciales a través de los cuales las
Cortes internacianales y nacionales han creado de manera
pragresiva".9

¯ Debido proceso: el debido proceso es un derecho fundamental
de inmediato cumplimiento consagrado en el artIculo 29 de Ia
Constitucián PolItica de Colombia: "El debido proceso se aplicará
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas". Es una
garantIa constitucional del derecho de toda persona a ser oIda
ptThlicamente y con justicia, en condiciones de plena igualdad, par
un tribunal independiente e imparcial para Ia determinación de
sus derechos y obligaciones.1°

ImparciaHdad e idoneidad: las personas que participen en
nombre de Ia entidad en las rutas de atención deben obrar de
manera imparcial, ética y, estar capacitadas en enfoque de genera
y diferencial.

Dignidad: todas las persanas involucradas en el proceso deben
ser tratadas con dignidad y respeto, es importante mencionar que
el respeto a Pa dignidad humana de acuerda con Ia Sentenda T-
291/16; equivale al (i) merecimiento de un trato especial que
tiene toda persona por el hecho de ser tal; y (H) Pa facultad que
tiene toda persona de exigir de los demâs un trata acorde con su
condición humana. Par tanto, Ia dignidad humana se erige coma
un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento
general compromete el fundamento palItico del Estado. Toda
persona tiene derecho a ser prategida contra actos que afecten su
dignidad humana en su entorna labaral.

¯ No discriminación: todas las personas, con independencia de

Sentencia T-061-22
10 Sentencia 1-061-22 y Seritencia 1-400 del 2022

Código: GTH -PT-003
Version: 1 Pagna 17 de 44
Fecha aprobaciôn:



Protocolo para Ia prevención, atención y
1) protección de todas las formas de viofr"

SuperTransporte discrimrnacOn

sus circunstancias personales, sociales a económicas tales como
edad, pertenencia étnica o raza, orientación sexual a identidad de
género, procedencia rural a urbana, religion, discapacidad,
nacionalidad, entre otras, serán atendidas de acuerdo con Ia ruta
establedda par el presente protocolo.

Protecdón a a persona afectada: durante todas las
actuaciones relacionadas con Ia prevención, atención y sanción
del acoso sexual yb discriminacián se debe privilegiar Ia
seguridad y Ia integridad de Ia presunta vIctima hacienda usa de
los estándares de protecciOn para las presuntas vIctimas de
violencias y garantizando Ia restftución de sus derechos a través
de las medidas de protección, atención y garantIas de no
repetición."

CAPITULO 6. TIPOS DE VIOLENCIAS CONTRA
MUJERES Y BASADAS EN GENERO

El presente protocolo aplica para todas las acciones y omisiones que
constituyan alguna de las siguientes violencias contra las mujeres a
basadas en género, inclusive a las incorporadas en nuestra legislaciOn, en
los tratados internacionales de derechos humanos, en Ia jurisprudencia,
asI coma aqueflas que las distintas disciplinas han reconocido:

Acoso abora por razón del género: segün el artIculo 2 de Ia
Ley 1010 de 2006 "(...) toda conducta persistente y demostrable,
ejercida sabre un empleado, trabajador par parte de un
empleador, un jefe o superior jerárquica inmediato a mediato, un
compañero de trabajo a un subalterno, encaminada a infundir
miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral,
generar desmotivación en el trabajo, a inducir Ia renuncia de este".
Segün el artIculo 1 del Convenia 190 de Ia OTT, constituye violencia
a acoso par razOn de su sexo a genera, "Ia violencia y el acoso que

" Sentenda T-291/16 y Sentencia T-400 del 2022
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van dirigidos contra las personas por razón de su sexo a género, o
que afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo a
género determinado, e incluye el acoso sexual".

Acoso sexual: el artIculo 2010A del Código Penal tipifica el acoso
sexual coma toda conducta realizada por una persona que "en
beneficlo suyo a de un tercero y valiéndose de su superioridad
manifiesta a reladones de autoridad a de poder, edad, sexo,
posidón laboral, social, familiar o económica, acose, persiga,
hostigue a asedie fIsica o verbalmente, con fines sexuales no
consentidos, a otra persona".

Ciber violencia de género o violencia de género digita: ciber
violencia de genera, violencia de género a violencia digitales
machista hacen referenda a Ia manifestación de Ia violencia de
género a través de las denominadas TICs (TecnologIas de
Información y Comunicación), cuando estas van dirigidas a la
consecución del control absoluto y seguimiento de las mujeres
supervivientes par parte de los agresores. Es dedr, se refiere a Ia
violencia psicológica/verbal y de control canalizada a través de las
redes sociales y las nuevas tecnologIas'2.

Feminicidio: el artIculo 104A del Código Penal tipifica el
feminicidio como: "Ia acción de causar muerte a una mujer, par su
condición de ser mujer o par motivas de su identidad de genera a
en donde haya concurrido a antecedido cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) Tener o haber tenido una relacián familiar,
Intima a, de convivencia con Ia vIctima, de amistad, de
compañerismo a de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de
violencia fIsica, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió el
crimen contra ella; b) Ejercer sabre el cuerpo y Ia vida de la mujer

12 Ley 7/2018, de 30 de julio, par el que se modifica Ia Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de
prevención y protección contra Ia violericia de género. B.O.E. nCjm. 207, de 27 de agosto de 2018 y el
Informe ciber violencia y ciberacoso contra las mujeres y riiñas en el marco de Ia Convención Belém Do Pare.
Iniciativa spotlight, 2021, elaborado par ONU Mujeres y el MESECVI - Informe Ciber violencia y Ciberacoso
contra las mujeres y niFias en el marco de Ia Convencián Belém Do Pare Publications I ONU Mujeres -

America Latina y el Caribe (unwomen.org)
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actos de instrumentaHzación de género o sexual a acciones de
opresión y domnio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad; c)
Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder
ejercidas sobre Ia mujer, expresado en Ia jerarquización personal,
económica, sexual, militar, polItica o sociocultural; d) Cometer el
delito para generar terror o humillación a quien se considere
enemigo; e) Que existan antecedentes a indicios de cualquier tipo
de violencia o amenaza en el ámbito doméstico, familiar, laboral a
escolar por parte del sujeto activo en contra de Ia vIctima a de
violencia de género cometida por el autor contra Ia vIctima,
independientemente de que el hecho haya sido denunciado o no;
f) Que Ia vIctima haya sido incomunicada o privada de su libertad
de locomoción, cualquiera que sea el tiempo previa a Ia muerte de
aquella".

Voenc ambent&: Ia violencia ambiental se define coma el
conjunto de actos intencionados por el agresor que produzcan
daño en el entorno de Ia mujer con elfin de intimidarla e infundirle
miedo. Entre las conductas relacionadas con Ia violencia ambiental
Se pueden destacar: golpear las puertas, mesas, sillas, romper
cosas y/u objetos de valor para Ia superviviente, entre otros.'3

V&enca cconómica: Ley 1257 de 2008, en su artIculo 2, define
Ia violencia económica coma "cualquier acción u omisión orientada
al abuso económico, el control abusivo de las finanzas,
recompensas a castigos monetarios a las mujeres por razón de su
condición social, económica o polItica. Esta forma de violencia
puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las
laborales o en las económicas".

Voenda ifiska: Ia Ley 1257 de 2008, en su artIcula 3, define el
daño a sufrimiento fIsico en las violencias contra las mujeres coma
"ei riesgo a disminución de Ia integridad corporal de una persona".

Gula Didáctica de Diagnósico e Intervención Sanitaria en Violencia de género en atención primaria,
Instituto Asturiano de a Mujer. Servicio de Salud del Principado de Asturias, 2011.
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o Violencia patrimonial: Ia Ley 1257 de 2008, en su artIculo 3,
define el daño patrimonial en Ia violencia contra las mujeres como
cualquier "pérdida, transformación, sustracción, destrucción,
retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo,
documentos personales, bienes, valores, derechos o económicos
destinados a satisfacer las necesidades de Ia mujer".

Violencia por prejuicio: Ia violencia es un fenómeno sodal y no
solo un hecho individual o aislado. Los crImenes basados en
prejuicios constituyen racionalizaciones a justificaciones de
reacciones negativas, frente a expresiones de orientaciones
sexuales a identidades de género no normativas. Tal violencia se
dirige hacia grupos sociales especIficos, tales coma las personas

LGBTIQ+ y requiere un contexto y una complicidad social. Estas
acciones tienen un impacto simbólico.'4

o Violencia psicológica: Ia Ley 1257 de 2008, en su artIculo 3
define el daño psicológico en Ia violencia contra las mujeres corno
"las consecuencias que provienen de Ia acción u omisión destinada
a degradar a controlar las acciones, comportamientos, creencias y

decisiones de otras personas, por media de intimidación,
manipulación, amenaza, directa o indirecta, humiflación,
aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en
Ia salud psicolOgica, Ia autodeterminación o eI desarroilo personal".

¯ Violencia sexual: Ia Ley 1257 de 2008, en su artIculo 3, define ci
daño a sufrimiento sexual en las violencias contra las mujeres
coma "las consecuencias que provienen de Ia acción consistente en
obligar a una persona a mantener contacto sexualizado, fIsico a
verbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante el
usa de fuerza, intimidación, coercion, chantaje, soborno,
manipulaciOn, amenaza a cualquier otro mecanismo que anule a
limite Ia voluntad personal. IguaImente, se considerará dana a

14 Organización de los Estados Americanos - OAS https ://www.oas.org/es/cidh/multirnedia/2015/violenda-
lgbti/violencia -IgbtLhtmI#violence -prejudice
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sufrirniento sexual el hecho de que Ia persona agresora obUgue a
Ia agredida a realizar alguno de estos actos con terceras personas".
Por to tanto, siguiendo Ia definición de Ia Ley 1257, Ia violencia
sexual en el ãmbito de este protocoto incluye los delitos sexuales
tipificados en el tItulo IV del Código Penal (Ley 599 de 2000), pero
no se limita solo a estos.

V&encia vicaria: Ia violencia vicaria abarca todo tipo de violencia
que se ejerce por parte del agresor hacia los/as hijos/as
principalmente, con el fin de causar daño a Ia superviviente. Se
trata de Ia instrumentalización de Ia violencia a través de los/as
menores, personas pertenecientes al cIrculo más cercano de Ia
mujer e incluso a mascotas. El fin ültimo de este tipo de violencia
es causar perjuicio a Ia integridad psicoemocional de Ia propia
superviviente, vIctima principal de dicha violencia.'5

Las anteriores definiciones no son taxativas, pueden complementarse
con el reconocimiento que se haga de otros tipos de violencia basadas
en género a nivel legal o a través del bloque de constitucionalidad, asI
como por Ia jurisprudencia o los estudios de las distintas disciplinas.

Conductas de violencias basada en género que las
personas sujetas de este protocolo deben abstenerse de
ejecutar
Las siguientes conductas son ejemplos, entre otros, de actuaciones que
pueden ser constitutivas de violencias basadas en género y acoso en el
ámbito laboral:

Contacto fIsico no deseado ni consentido, o acercamiento fIsico
innecesario con connotaciones sexuales.

Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales
no consentidos.

' Sona Vaccaro, Qué es a Violencia Vicaria? 2012
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Peticiones de favores sexuales, relacionadas o no, de manera
directa o indirecta con elfin de mejorar las condiciones laborales a
Ia conservación del puesto de trabajo o contrato.

Comunicaciones o envIo de mensajes o fotos por medios fIsicos a
virtuales de carâcter sexual, no soHcitados ni consentidos.

Usar, mostrar a compartir imágenes, videos, pelIculas, revistas,
gráficos, viñetas, fotografIas, mensajes o dibujos de contenido
sexualmente explIcito a sugestivo no solicitados ni consentidos.

DifusiOn de rumores o de información privada de las personas de
orden sexual.

Comentarios, burlas, humillaciones o chistes con doble sentido
sexual o que reproduzcan estereotipos a prejuicios estereotipados
a prejuicios de genera, racistas, capacitistas'6 u homofóbicos, o
asociadas al aspecto fIsico.

Exciamaciones con alusión a prãcticas eróticas y sexuales; ruidos a
gestos con connotación sexual.

Preguntas sobre historias, fantasIas a preferencias sexuales o sobre
Ia vida sexual no consentidas.

Obligar a Ia realización de actividades que no competen a sus
funciones u obligaciones y otras medidas disciplinarias por rechazar
proposiciones de carácter sexual.

Mostrar partes genitales directamente, por videos, mensajes
digitales a fotos sin consentimiento.

16 Discriminación o prejuiclo hacia las personas con discapacidad, basado en Ia creencia de qua son inferiores
o menos capaces. Convención sobre los Derechos de as Personas con Discapacidad de Ia ONU.
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Observar de forma dandestina a personas en lugares reservados
como baños

La amenaza o conthcionamiento del acceso & empleo 0

contratación, de Ia recepdón de beneficios laborales 0

contractuales, a del mantenimiento del empleo o del contrato, par
parte de Ia persona denunciante teniendo como contraprestación un
favor de contenido sexual.

Mradas morbosas a gestos sugestivos e incómodos con connotación
sexual no consensuado.

62 Actos de dscrmnación
El presente protocolo aplica para todas las acciones y omisiones que
constituyan un acto de d1scr1m1nac16n prohibido por nuestra legislación
nacional o en los tratados internacionales de derechos humanos:

Acto de dscrmnadón: Ia Corte Constitucional ha definido los
actos de discriminadón coma "Ia conducta, actitud a trato de que
pretende -consciente o inconscientemente- anular, dominar a
ignorar a una persona o grupo de personas, con frecuencia apelando
a preconcepciones a prejuicios sociales a personales, y que trae
coma resultado Ia violación de sus derechos fundamentales"."

Con base en esta definición Ia jurisprudencia ha indicado que el acto
discriminatoria contiene los siguientes elementos: "(I) La intención,
Ia consciencia a Ia inconsciencia de Ia conducta no incide en Ia
configuración del acto discriminatorio. Este se entiende realizado
independientemente de Ia voluntad de quien Ia realiza; (ii) el acto
discriminatorlo conlleva una actuaciOn violenta en contra del sujeto
receptor de Ia conducta, ya sea de tipo simbólica, fIsica, psicológica,
emocional, económica y demás; (iii) El acto discriminatorio se
puede identificar a través de los criterios sospechosos de

17 Corte Constituciorial, Sentencias T-098 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-131 de 2006, M.P.
Aifredo Beftrán Sierra; T-291 de 2016, M.P. Alberto Rojas RIos, entre otras.
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discriminación, los cuales relaciona el artIculo 13 constitucional con
el sexo, Ia orientación sexual, Ia raza, el origen familiar a nacional,
Ia religion, Ia Iengua, Ia opinion polItica, entre otros".18

El artIculo 3 de Ia Ley 1752 de 2015, que modifica el artIculo 134A
del Código Penal, tipifica como actos de discriminación cualquier
acción que "arbitrariamente impida, obstruya o restrinja el pleno
ejercicio de los derechos de las personas par razón de su raza,
nacionalidad, sexo u orientación sexual, discapacidad y dernás
razones de discriminación".

Hostigamiento por razones de dscriminación: el artIculo 4 de
Ia Ley 1752 de 2015, que modifica el artIculo 134B del Código Penal,
señala cualquier actuación que "promueva a instigue actos,
conductas a comportamientos constitutivos de hostigarniento,

orientados a causarle dana fIsico o moral a una persona, grupo de
personas, comunidad o pueblo, por razón de su raza, pertenencia

étnica, religion, nacionalidad, ideologIa polItica a fflosófica, sexo u
orientación sexual o discapacidad y demás razones de
discriminación".

¯ Discriminación como acoso abora: Ia Ley 1010 de 2006
reconoce coma una modalidad de acoso laboral Ia discriminación
cuando se trata de "todo trato diferenciado par razones de raza,
genera, origen familiar a nacional, credo religioso, preferencia

polItica o situación social o que carezca de toda razonabilidad desde
el punto de vista laboral".

Discriminación por género: tratar a una persona de manera
desigual a desfavorable por su sexo, identidad de genera o
expresión de género, lo que incluye el acoso sexual a Ia negación
de oportunidades par ser mujer, hombre a persona no binaria.

Corte Constitucional, Sentencia T-141 de 2017, M.P. Maria Victoria Calle Correa.
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Discrminadón por raza o etnia: exdur a menospreciar a una
persona por su co'or de piel, origen étnco a cu!tura, o que puede
manifestarse en comentarios radstas, trato desigual a negación de
oportunidades aboraes.

scrmnacôn por orentadón sexua: cuaIquer conducta que
margna a agrede a aguen por su orentadón sexua', coma Umitar
sus derechos aboraes, hacer comentaros homofóbicos a exduirles
de activdades profesonaHes a sodales.

Dscrmnadón por discapacidad: negar oportundades yb
negarse a adaptar e entorno de trabajo a personas con
thscapacidades, asI coma rdicuHzar a hacer comentarios
peyoratvos hada ellas.

iscriminación por reiigión: excluir, acosar o tratar de manera
desgu& a una persona par sus creencias reHgiosas a práctcas
espiritu&es, mpdendo su Hbre ejercido a expresiones de fe en &
ámbto aboraL

iscriminación por nadonaUdad: tratar de manera despecUva a
negar oportundades a aguen por su ugar de origen, limitando su
acceso a beneficios aboraes a manifestando xenofobia.

Discriminación por ideoiogIa polItica o fflosófica: marginar,
acosar o sandonar a aguien par sus creencias poIticas a filosOficas,
impidiendo su participadOn en procesos de dedsiOn a creando un
ambiente hostfl.

Discriminación por edad: exduir a hacer comentarios
despectvas hacia una persona par ser demasiado joven o mayor
para ciertos roes, negando oportunidades laborales a de desarrallo
profesionaL

Dscriminación por estado civfl o situación famfliar: tratar de
manera desigua a aguien por estar casado, saltero, a par su
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stuación familiar, como Ia viudez, maternidad a paternidad, Ia que
podrIa incluir denegación de permisos o beneficios relacionados.

Las anteriores definiciones no son taxativas. Pueden complementarse con
el reconocimiento que se haga de otros tipos de discriminación, par via
constitucional, legal, jurisprudencial a del desarrollo de las distintas
disciplinas

7.1 Derecho de as presuntas vIctmas
En cumplimiento de las disposiciones legales, las presuntas vIctimas de
cualquier forma de violencia basada en género, racismo, discriminación,
y en particular violencias contra las mujeres segün lo establecido en el
artIculo 8 de Ia Ley 1257 de 2008, tendrán derecho a:

1. Recibir atención a través de Ia activación de las rutas contenidas
en este protocolo;

2. Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación
con sus derechos y las acciones administrativas, disciplinarias y
penales, que le asisten durante toda Ia ruta de atención desde ia
presentación de Ia queja;

3. A Ia confidencialidad y reserva de Ia información de su caso;

4. Derecho a que Ia queja presentada no afecte su estabilidad laboral
a contractual en Ia entidad, y a que no se tomen represalias'9 en
su contra;

5. El derecho a no ser revictimizada(o) mediante juicios de valor
sabre su queja;

6. Recibir orientación jurIdica clara y respetuosa sabre sus derechos,

Cfr.rae: respuesta de castigo o venganza 01 alguna agresion u oferisa
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las vIas para denunciar y Ia ruta establecida por este protocolo par
parte del GIT de Control Interno Discipllnarlo.

7. Recibir acompañamiento psicológico a través del GIT de Talento
Humano o a través de Ia ARL.

Ser atendida por personas formadas en derechos humanos y

enfoque diferencial;

. Pedir trasiado de area de trabajo a lugar de trabajo, o presentar

una socitud para trabajar de manera remota mientras se resuelve
Ia queja, y a que esta sea resuelta dentro del término previsto para
este tipo de soHcitudes.

10. Sollcitar al superior inmediato que se tomen medidas para no
tener que reUzr Ibores que impliquen intercciOn 0
acercamiento con el sujeto activo de Ia conducta hasta que no se
resuelva Ia queja;

11. Todas las demás medidas que sean necesarias para garantizar Ia
protección y garantIas de no repetición de los hechos.

12. A dar su consentimiento libre e informado en cada uno de los
procedimientos psicosociales y administrativos.

13. A Ia celeridad y debida dfligencia en as acciones que se adelanten
por parte de Ia entidad.

14. A decidir voluntariamente si desea ser confrontada(o) con el(la)
presunto(a) agresor(a) en cualquiera de los espacios de atención
y en los procedimientos administrativos.

L2 Derechos del presunto sujeto activo
A Ia persona o personas contra quienes se formula Ia queja se les
respetarán sus derechos legales y constitucionales, dentro de Ia
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investigadOn disciplinaria, esto es y sin limitarse a:

1. Conocer Ia totalidad de los hechos que se presentaron en Ia queja
y las pruebas aportadas hasta el momento.

2. Derecho a Ia defensa, y en caso de que lo considere necesario a
Ia defensa técnica.

3. Reconocer Ia responsabilidad total de los hechos que se
presentaron en Ia queja.

4. Negar Ia responsabflidad total de los hechos que se presentaron

en Ia queja, presentar pruebas y testimonios que fundamenten su
defensa y solicitar pruebas adicionales.

5. A sollcitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su
práctica.

6. A! debido proceso, de acuerdo con lo estableddo en el artIculo 29
de Ia Constitución PolItica.

7. Recibir orientación psicológica por parte del Grupo de Talento
Humano a a través de Ia ARL

CAPtTULO 8. PREVENCION, PROTECCIÔN Y ATENCIÔN
DE LAS VIOLENCIAS V DISCRIMINACIONT

Las acciones de prevención son una forma de intervención temprana

ante posibles manifestaciones de conductas de acoso u hostigamiento

sexual o multiples discriminaciones por razón de raza, etnia, religion,
nacionalidad, ideologIa polItica a fllosófica, sexo u orientación sexual 0

discapacidad y demás razones de discriminación, cuyo objetivo es
minimizar los riesgos que generan las violencias, sensibilizar sobre Ia
importancia de mantener un entorno laboral seguro y garantizar Ia no
repeticiOn de los hechos.
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Para eUo, Ia Superintendencia de Transporte par medio del Equipo Técnico
de igualdad y Equidad de Género2° en el marco de sus capacidades y
disponibilidad de recursos, desarrollará acciones formativas periOdicas a
través de jornadas, campañas de sensibilización, entre otras dirigidas a
todo el personal que laboran en Ia entidad sin importar su tipo de
vinculadón, contratación o interacción y que incluyan coma minima los
sguientes aspectos:

1. ImpIementar una estrategia para Ia difusión y conocimiento del
protocolo, enfoques diferenciales, principios y definiciones de las
diferentes formas de violencias yb multiples discriminaciones
referidas en este documento.

2. Plantear una estrategia de comunicaciones para dar a conocer Ia
herramienta del violentómetro que visibiliza tanto los tipos de
violencias coma Ia gravedad de estos.

3. Prornover Ia difusión y sensibilización a todo el personal que
labore o preste servicios en Ia entidad sabre las leyes, canvenias,
tratados, acuerdos, normas y estándares, tanta nacionales coma
internacionales, que garantizan Ia protección de las mujeres y de
otros sectores poblacianales históricamente discriminados.

4. Levantar Ia linea base e identificar las canductas constitutivas de
violencia contra as mujeres, violencia basada en genera yb
discriminaciOn por sexa, género, orientación sexual, raza,
pertenencia étnica, nacionalidad a discapacidad en el ámbito
laboral y contractual de Ia Superintendencia de Transparte.

5 Desarroliar en el marco de Ia función preventiva y disciplinaria,
actividades pedagógicas que informen y concienticen acerca de
las consecuencias disciplinarias derivadas de Ia comisión de actos
de violencia yb discriminación, conforme a lo establecido en el

20 Resolución 3688 del 11 de abril de 2024
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Código Gener& DscipIinario.

6 PubHcar en un ugar vsbe de a enhidad, asI como en su página
web instftuciona e intranet, Ia ruta de atención integral contenida
en el presente protocolo.

7. Capacitar y sensibihzar en derechos humanos, enfoque
diferencial, de género y étnico, a todas las personas que laboren
o presten sus servicios a Ia entidad y con especial énfasis a
personal del GIT de Talento Humano, el GIT de Control Interno
Disciplinario y el Area de Relacionamiento con el Ciudadano de la
Superintendencia de Transporte.

8. Promover campañas pedagógicas y de comunicación sobre el
reconocimiento social y económico del trabajo de las mujeres.

CAPITULO 9. RUTAS DE ATENCION FILLE A LAS
QUEJAS DE ACOSO SEXUAL V CONDUCTAS
DISCRIMINATORIA5

En Ia Superintendencia de Transporte, se implementará Ia siguiente ruta
de atención para abordar quejas de violencias contra las mujeres y
basadas en género yb discriminación por razón de raza, etnia, religion,
nacionalidad, ideologIa polItica o fflosófica, sexo u orientación sexual o
discapacidad y demás razones de discriminación en el árnbito laboral y

contractual, en el ejercicio de funciones y actividades relacionadas con
el servicio pübUco.

91 Disposiciones generaes para as rutas de atendár
El presente protocolo cuenta con 3 rutas de atención:

Ruta interna para servidores püblicos de Ia entidad, encaminada a
Ia atención de casos ante queja por hechos de violencias basadas
en genero o discriminación.
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Ruta de atención en caso de que Ia queja sea presentada en contra
de contratistas, pasantes, judicantes, practicantes y judicantes o
personal en comisión.
Ruta de atención externa en caso de que Ia denuncias sean
presentadas contra servidores pübUcos de Ia entidad por parte de
los ciudadanos.

Ruta Lnterna para a atención de casos ante
queja por hechos de voendas basadas en género o
dscrmnacó para servdores pübUcos de a entdad
El trámite de las quejas seguirã el procedimiento establecido por el
Código General Disciplinarlo y demás normas competentes. En toda Ia
ruta prevalecerá el derecho sustancial sobre lo formal, por lo que, las
normas procesales deben interpretarse a Ia luz de los enfoques,
principios y derechos de las partes, reconocidos en el presente
protocolo, asI como los estándares nacionales e internacionales de
protección de los derechos de las presuntas vIctimas de violencias
basadas en género y discriminación.

iii Ôrgano competente: GIT de Contr& Interno
DscpHnaro
Sin perjuicio de Ia competenda preferente y las atribuciones
especiales otorgadas por Ia ley a a ProcuradurIa General de Ia
Nación, el GIT de Control Interno Disciplinario de las entidades del
nivel ejecutivo estatal tienen Ia competencia para investigar y
resolver faltas discipUnarias relacionadas con quejas e informes
sobre violencias basadas en género, y discriminación por motivos
de sexo, género, orientación sexual, raza, etnia, religion,
nacionalidad, ideologIa polItica o filosOfica, discapacidad y otras
formas de discriminaciOn cometidas por servidores ptThlicos,
conforme con Ia establecido en el Código General Disciplinario.

En los casos en que el GIT de Control Interno Disciplinario de a
entidad no tenga competencia para actuar, deberé remitir Ia queja
o el informe a Ia entidad competente en los términos de ley, con Io
cual pueda continuar Ia ruta externa establecida para su pronta
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atención. El caso deberá registrarse segün lo incflcado en este
protocolo.

Además, a entidad dentro de su programa anual de capadtación
buscará garantizar que et GIT de Control Interno Disciplinario
cuente con profesionales capacitados en et abordaje de los tipos de
violencias y discriminación contemplados en este protocolo.

9.1.1.2 Recepción de a queja
Cualquier persona que haya sido presunta vIctima de violencias
contra las mujeres y basada en género, o de racismo a
discriminación en et âmbito laboral a contractual, confarme con to
previsto en el presente protocolo, puede presentar su queja de
manera escrita ante Ia entidad, a través del correo eiectrónico
establecido para tat fin. El proceso de recepción debe asegurar que
las presuntas vIctimas no sean revictimizadas, evitando trabas
innecesarias, suspensiones del proceso por razones puramente
formales, o Ia repetición de hechos ya registrados de manera oficial
ante dicho correo.

9.1.1.3 Determinar a gravedad o evedad de a faith
dscipHnaria
Al momento de determinar Ia gravedad o levedad de Ia falta
disciplinaria aplicando los criterios establecidos en el artIculo 47 de
Ia Ley 1952 de 2019, se tendrán en cuenta los enfoques contenidos
en el presente protocolo en especial, al anatizar el criteria de
"trascendencia social de Ia fatta a el perjuicio causado" (art. 47,
numeral 5, de Ia Ley 1952 de 2019) se debe tener en cuenta Ia
establecido en Ia jurisprudencia de Ia Carte Constitucional frente a
las violencias y discriminación reconocidas en este protocolo.

9.1.1.4 Identificación de os casos
La ruta de atención para los casos de acoso sexual yb multiples
discriminaciones por razones de sexo, orientación sexual, identidad
de género o etnia a por varias a Ia vez, asI coma violencias basadas
en género, inicia par implementar acciones que permitan que las
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cflferentes personas vinculadas a Ia entidad identU9quen los actos
que pueden constituir acoso sexual o discriminación.

La identificación de los casos Ia pueden hacer:

La persona afectada
Cualquier otra servidora o servidor pübHco de Ia entidad, en
cumplimiento del deber general establecido en el numeral 25
del artIculo 38 del Código General Disdplinario el cual
establece: 'Denunciar los delitos, contra venciones y faltas
discip/Tharias de los cuales tuviere conocimiento, salvo las
excepciones de ley.", en esa medida, las personas vinculadas
a là entidad tienen el deber de reconocer y poner en
conocimiento de las dependencias internas de Ia entidad las
posible conductas delictivas para el adecuado tratamiento de
las mismas.

En este sentido, quienes pueden actuar en a identificación de los
casos pueden ser:

Compañero(as) de trabajo
Superior jerárquico(a) / jefes directos
Referentes prevención y protección21
Personas externas - contratistas, personas tercerizadas
Sindicato

El Equipo Técnico de igualdad y Equidad de Genera con el apoyo del
GIT de Comunicaciones, emprenderán campañas de sensibilizaciOn
que les permitan a las personas identificar estos hechos.

Para là identificación de las posibles conductas que constituyan
acoso sexual, se tendrá en cuenta Ic establecido en Ia Directiva
Presidencial 03 de 2022 para recoger las definiciones del Protocolo
Contra el Acoso Sexual en el ámbito del Trabajo de là Organización

21 Equipo Técnico de Igualdad y Equidad de Género, Comité de Convivencia, GIT Talento Humano, GIT de Control Interno
Disciplinario
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Iberoamericana de Seguridad Social - OISS y que se encuentran
relacionadas en el presente protocolo.

9.1.1.5 Mecansmo de montoreo y segumento de
resolución de as quejas
El Equipo Técnico de Igualdad y Equidad de Genera implementará
un mecanismo para registrar el ingreso de quejas, su estado y
resolución, asegurando un seguimiento continua de tipo estadIstico
que promueva el funcionamiento eficiente del protocolo.

9.1.1.6 Tiempos
En cuanto aS trámite de recepción de Ia queja y el traslado al GIT
de Control Interno Disciplinarlo de Ia entidad para dar continuidad
con el procedimiento estipulado en Ia norma, se llevará a cabo en
un término maxima de tres (3) dIas hâbes.

9.1.1.7 Medidas de protección
El GIT de Talento Humano, tomará las siguientes medidas de
protección para las presuntas vIctimas y presuntos victirnarios en
el marco de sus capacidades y recursos disponibles:

1. Activar Ia ruta de atención de manera inmediata pare Ia
protección de los derechos de Ia presunta vIctima brindando el
apoyo y Ia orientación respectiva.

2. Todas las personas que decidan interponer una queja o una
denuncia, se les informará que tienen derecho a recibir
orientaciOn psicosocial - por parte del GIT de Talento Humano
con apoyo de Ia ARL.

3. Separar a Ia presunta vIctima de lugares o situaciones de riesgo

en el ámbito laboral.

4. Implementar mecanismos que brinden Ia protección del buen
nombre de Ia presunta vIctima.

5. Propender por Ia orientación jurIdica a las presuntas vIctimas,
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. Cuando resuite procedente, generar los mecanismos necesarios
para asegurar que Ia presunta vIctima y el sujeto activo de a
conducta no trabajen en el mismo equipo, dependencia a
espaclo fIsico, con elfin de evitar cualquier tipo de confrontación
o contacto que pueda dar lugar a actos de revictimización o a Ia
repetición de los hechos;

7. Las demás que sean necesarias para garantizar los derechos de
Ia presunta vIctima y Ia no repetición de los hechos.

Nota De ninguna manera las medidas de protecciOn pueden
desmejorar Ia situación o condición laboral o contractual de Ia
presunta vIctima y presunto victimario; las medidas de protecciOn
se deben adoptar en las primeras setenta y dos (72) horas contadas

partir de Ia presentación de Ia queja 0 denuncia, con el fin de
proteger los derechos de las partes de todas las formas de violencia
contra las mujeres y basadas en género o discriminación.

1i8 Canaes de atención a uiterior de a
Superntendenda
La persona que identifique conductas relacionadas al acoso sexual
yb multiples discriminaciones debido al sexo yb género en el
ámbito de laboral, podrá dirigirse directamente al Comité de
Convivencia Laboral de Ia entidad a utilizar los canales de recepción
de casos disponibles, como se describe a continuación:

Para garantizar Ia maxima protección a las posibles personas
afectadas durante todas las actuaciones relacionadas con Ia
prevencián, atención y sanción del acoso sexual yb discriminación
Ia Superintendencia cuenta con el siguiente canal de recepción:

Correo electrOnico:

enlasupernoscuidamos@surertransporte.gov.co
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Las presuntas vIctimas de acoso sexual yb mülUptes
discriminaciones 01 razón del sexo yb género pueden activar to
ruta poniendo el hecho en conocimiento de Ia autoridad
competente, de manera escrita, a través de los canates
mencionados.

Comité de Convivencia Labora
El Comité de Convivencia Laboral actuaré como el canal encargado
de recibir y gestionar el trámite inicial a los casos que se presenten.

No obstante, entendiendo que Ia implementación de Ia Ley :L257 de
2008 requiere ajustes procedimentales para garantizar los derechos
de las presuntas vIctimas de violencias basadas en género y evitar
su revictimización, en esta etapa de Ia ruta, el Comité de
Convivencia Laboral se limitará a recibir Ia informactOn y brindar
una atención inicial tanto a Ia persona denunciante como at
presunto agresor.

Se establece el siguiente sistema de información confidencial para
recopilar las quejas de violencias contra las mujeres y basadas en
género yb discriminación por razón de raza, etnia, religion,
nacionalidad, ideologIa polItica o filosófica, sexo u orientación sexual
o discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito
laboral y contractual, en el marco de to establecido en el presente

protocolo, para to cual podrá presentar su queja o denuncia de
manera escrita a través del canal de atención dispuesto.

Esta información, contará con et consentimiento informado y, podrá
ser usada para caracterizar este tipo de violencias dentro de Ia
entidad, diseñar las estrategias de prevenciOn y evatuar
periódicamente Ia eficacia del presente protocolo y sus rutas de
atenciOn para su prevencián y eventual erradicación a través de su
ejecución por parte del Equipo Técnico de Igualdad y Equidad de
Género, sin que con ello se vutnere Ia reserva y confidencialidad de
los casos.
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9i2 Ruta de atendôn en caso de que a queja sea en
contra de contratistas, pasantes, judicantes,
practkantes y judicantes o personal en comisión
De ser procedente, en caso de que Ia queja presentada sea contra un
contratista, pasante, judicante yb practicante; el GIT de Control
interno Disciplinario, deberá remitir inmediatamente Ia información a
la Procuradurla General de Ia NaciOn para que esta entidad inicie Ia
investigación correspondiente, de ser procedente.

L21 Medidas de protección
El GIT de Talento Hurnano gestionará ante Ia ARL correspondiente,
ci apoyo necesario en materia de acompañamiento psicológico a
emocionai, tanto para Ia presunta vIctima como el presunto

victimario.

Sin perjuicio del procedimiento establecido en el presente protocolo,
ias partes involucradas podrán, en todo momenta, acudir a las
autoridades competentes segün corresponda al caso.

Ruta de atendón externa en caso de que Ia
denuncias sea contra servidores püblicos de Ia entidad
por parte de los ciudadanos
Los ciudadanos, niños, niñas y adolescentes que experimenten

violencias contra Ia mujer y basadas en género yb violencias
sexuales, u otras conductas discriminatorias que provengan de parte
de personas vinculadas con Ia entidad, podrán presentar sus
denuncias de manera virtual a través del correo electrónico:

entretodosnoscuidamos@supertransporte.gov.co
Par Ia tanto, una vez recepcionada Ia queja, se remitirá al GIT de
Control Interno Disciplinario quienes seguirán el procedimiento
establecido par el Código General Disciplinaria y demás normas
corn petentes.

Par otro lado, Ia entidad par intermedio del Equipo Técnico de Igualdad
y Equidad de Genera desarrollará campañas de prevención de este tipo
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de violendas y discrminaciones, asegurándose de nformar
ampi!amente a todos os ciudadanos, niPios, niñas y adoilescentes,
sobre este protocolo y de capadtar a todo e! persona! de !a
Superintendencia.

Es importante tener en cuenta que, este canai de denunda debe ser
ampliamente divulgado en as redes sociales, plataformas digitales y
en !os espacios fIsicos de a entidad, con mayor énfasis, en & lugar de
atendón a los ciudadanos.

9.1.3.1 CanaPes de atención externos
Los sujetos a quienes apHca el presente protoco!o22, pueden
presentar las quejas o denundas de acoso sexual, violendas y
discriminaciones acudiendo de manera preferenda! por !os canales
de Ia ruta interna dispuestos por Ia Superintendencia de
Transporte, y en el marco de esta se podrá remitir par competenda

a Ia ruta de atención externa.

Igualmente podrán presentar las quejas o denundas ante as
diferentes órganos y autoridades externos competentes, tales
coma: Procuradurla Genera! de Ia Nación, Ia FiscalIa Genera! de Ia
Nadón, LInea Ptirpura Bogota "Mujeres que escuchan Mujeres",
entre otras.

auxilio@procuraduria.gov.co
Para informar sobre casos de voIenda

Procuradurla Genera de a
por razones de sexo y género contra

mujeres, niñas y adolescentes.

22 Empleados póblicos vinculados a a planta de personal permanente o temporal, contratistas de prestación
de servicios profesionales y de apoyo a Ia gestión, pasantes, judicantes, practicantes y judicantes y demás
personas naturales vinculadas de manera directa o indirecta con Ia Superintendencia de Transporte
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Conforme con lo dispuesto en el
artIculo 70 de a ley 1952 de 2019
as conductas constitutivas de
acoso sexual yb discriminación por
razón del sexo, están sujetos a ser
nvestigados disdplinariamente por
a Procuradurla General de Ia
Nación. La persona puede
interponer a denunda
directamente ante esta entidad.

FiscalIa General de Ia Nación
(FGN)

La Fiscalla General de a Nación
adelanta as acciones penales,
teniendo en cuenta que los tipos

noalatratarrocuraduria .ciov.co

Si conoce casos o posibles casos de
trata de personas.

intervencionpenalmujeresprocuradu
ria.gov.co

Si son casos que requieran
intervención en procesos penales.

Presendal
Centro de Atención al Páblico (CAP) de
a sede central, ubicado en a Carrera
5 # 15-80 de Ia ciudad de Bogoté.
En as procuradurIas regionales y
provinciales de a PGN
httos : //www. Drocuraduria .ciov.co/Paa
es/directorio-dependencias. aspx

Telefónica
LInea telefónica para recibir quejas por
a no atención de as violencias por
razones de sexo y género contra niñez
y mujeres:

313 499 0611

Canales de denuncia FGN:
https ://www.fiscalia .ciov.co/colombia/
se rvi ci os - d e - inform a c on - a I -

ci u dada no/don d e -V -COrn o - den u n cia r/

23 InfografIa rutas de atención a a violencia de género Procuradurla General de a Nación:
gj//www. ijrocuradu ha .cjov.co/Docu ments/Octubre°h202023/IN FOGRAF%C3%8DA%2Ocanales%20de%2

Ocomunicaci%C3%B3n%20derecho%20n1%C3%Blas,%2Oadolescentes%20y%20mu1eres. idf
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penales del acoso sexual son
taxativos.

Defensoria del Pueblo Atención
al Ciudadano

La Defensorla del Pueblo, a través
de Ia Delegada para os Derechos
de las Mujeres y Asuntos de
género, presta acompañamiento a
los casos de violendas basadas en
gene ro.

SecretarIa Distrital de Ia
M ujer24

www.defensoria.gov.co
Cra 9 No. 16-21
Linea Nacional: 01-8000-914-814, 60
(1) 314-40-00, 60(1) 314-73-00

LInea Pirpura Bogota "Mujeres que
escuchan mujeres"

1. Llamando at 018000112137
2. Escribiendo at WhatsApp

3007551846

9.1.4 Deber de denuncia de los servdores pübHcos
En aquellos casos en que Ia presunta vIctima no quiera denunciar los
hechos y estos puedan constituir un deto, contravenciones y faltas
disciplinarias, los servidores pübHcos que tengan conocimiento de estos,

tienen el deber legal de presentar Ia denuncia ante Ia autoridad
competente en cumplimiento de uno de Dos deberes de todo servidor
ptiblico de acuerdo con Do dispuesto en el numeral 25, artIculo 38 de Ia
Ley 1952 de 2019.

9.1.5 Deberes de los superiores
Todas las personas que ostenten una posiciOn de superioridad jerárquica,
especialmente los servidores en cargos de direccián, los supervisores de

24 LInea Pürpura Distrital httis ://www.sdmujer.gov.co/nuestros-servicios/servicios-para-Ias-muieres/Iinea--

Eurnura
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contratos o servdores que ejerzan roles de coordnadón o dirección,
tienen Ia obHgadón de acUvar as rutas internas de atención cuando hayan
tendo conocimiento de un caso de volencia contra las mujeres y basadas
en género a los diferentes tipos de discriminación prohbidos por Ia Ley.
Los correos, chats o cualquier otra comunicaciOn escrita o verbal
constituirán prueba de este conocimiento de conformidad con Ia Ley.

Adernés, deben procurar por no propiciar espacios o situaciones de riesgo
a revictirnización en las que Ia presunta vIctima sea obligada a interactuar
con e agresor, de promover espacios para Ia transformación cultural
dentro de Ia entidad, y de focaHzar acciones encaminadas a Ia prevención.

916 Requsftos mInmos contenidos en a denuncia
La queja o denuncia de acoso sexual, otros tipos de violencias yb
thscriminación prohibida por a Ley deberá contener como mInimo:

Nombres apeliidos completos y nümero de identificación de quien
denuncia.
Nombres y apelUdos completos del presunto autor de los hechos,
area de trabajo y cargo, actividad que desempeña, contratista,
pasante, judicante, otro.
Especificación de si hay existencia de una relación laboral frente al
presunto agresor.
Fecha de ocurrencia de los hechos.
Descripción de las conductas de las que fue o está siendo objeto y
aportar elementos o material probatorio, en caso de que existieran,
pero sin que esté obligada a revelar aspectos de su intimidad 0 que
no considere relevantes en Ia comisión del hecho.

Nota todas las quejas y denuncias de acoso sexual, violencias y
discriminaciones objeto del presente protocolo serán recibidas a través
del correo electránico indicado en el numeral 9.1.3 Ruta de atención
externa en caso de que Ia denuncias sea contra servidores püblicos de Ia
entidad por parte de los ciudadanos, creado exciusivamente para estas
denuncias, el cual estaré a cargo del Comité de Convivencia Laboral,
asegurando con ello el tratamiento de los datos personales, el derecho a
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Ia privacidad e intimidad de las personas, Ia confidenciaHdad y reserva de
Ia información de acuerdo con Ia normatividad Leyes 1437 de 2011, 1581
de 2012, 1712 de 2014 y demás disposiciones que resulten apUcables.

9i.7 Medidas administrativas para a no repetición
La entidad deberá adoptar lineamientos tendientes a prevenir, atender y
proteger Ia comisión de conductas de violencias contra las mujeres y
basadas en género o cualquier tipo de discriminación por parte de los
contratistas, pasante, judicante yb practicante.

El Equipo Técnico de Igualdad y Equidad de Género debe establecer un
mecanismo de seguimiento en el que puedan dar razón del estado de
trãmite de resolución en el que se encuentren las quejas desde lo
estadIstico: nümero de quejas recibidas, tipo de violencias, nCmero de
quejas trasladadas a otra autoridad y cuántas se han resuelto,

El Equipo Técnico de Igualdad y Equidad de Género de Ia entidad analizará
las rutas de atención tanto internas coma externas, coma mInima, dos
(2) veces al año. Para ello, aplicará encuestas a las personas sujetas al
presente protocolo, con eI propósito de meclir Ia efectividad y satisfacción
respecto a dichas rutas. Además, se desarrollarán indicadores que
permitan fijar metas de cumplimiento y monitorear los avances
a I canza dos.

Control: designar a un funcionario/a yb contratista para ejercer Ia
gestión de cumplimiento durante Ia ejecución de las actividades
descritas en eI protocolo.

Seguimiento: designar a un funcionario/a yb contratista para
ejercer Ia gestión de estar validando cambios en normativa o el
diseño de nuevos controles a aplicar.

Estas 2 actividades podrán ser desempeñadas por Ia misma persona.
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CONTROL !. CAMBIOS DEL DOCUMENTO

Contro de cambos

Versón Fecha Descripdón d& cambo
001 Se crea el protocolo para a prevención,

atención y medidas de protección de todas
as formas de violencia y/o discriminación.

APROBACIÔN DEL DOCUMENTO

Aprobadón d& documento

tapa Nombres y cargo

a OFO¯
Kathleene Korina Moreno Guerrero - Profesional Especializado Oficina
Asesora de Planeación

Aprobó: Martha Patricia Aguilar Copete - Secretaria General encargad'
-

Martha Patricia Aguilar Copete - Jefe Oficina Asesora de PJanéáción
Luis Gabriel Serna Gámez - Jefe Oficina Asesora JurIdjef-

MarIa Alejandra Losa.a Camacho - Coordinadortf de Control
Interno Disciplinario-
Luisa Viviana Acosta Ortiz - Coordinadora GIT de Talento HumanoJ,.
Harol Stevens Garcia Leon - Presidente Comité de Convivencia Laboral
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 37410

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: eva@funcionpublica.gov.co - eva@funcionpublica.gov.co

 Asunto: Comunicación Resolución No. 0311-

 Fecha envío: 2025-01-23 15:39

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:43:27

 Jan 23 20:43:27 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:43:31

Jan 23 15:43:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[13601]:
91755124878E: to=<eva@funcionpublica.gov.co>,

relay=funcionpublica-gov-co.mail.protect
i on.outlook.com[52.101.10.10]:25, delay=4.4,

delays=0.1/0/0.47/3.8, dsn=2.6.0, status=sent (250
2.6.0 <0152b69680bfc121bfffc83bb06d520668b0

c 2ba4122d28b4a14bf6664fed5ea@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=185624191612350,
Hostname=MW3PR18MB3467.namprd18.prod.out
l ook.com] 28400 bytes in 0.262, 105.640 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación Resolución No. 0311-

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

 

Respetado (a) Señor (a)

 

Me permito informar que la Superintendencia de Transporte expidió un acto administrativo de su 
interés; para lo cual me permito adjuntar el respectivo oficio que podrá consultar en el enlace que 
encontrará en la parte inferior de este mensaje:

 

Atentamente,

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO
Coordinador Grupo De Notificaciones 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20255330018721-Oficio_de_comunicacion-
DepartamentoAdministrativodelaFuncionPublica_1.pdf 8290408ba8c5849bd6791f39b0497b39d7a45a21e38a4e249dbd507880b2dd8a

20255330003115.pdf 8df2c99bfff3ed4eb018415f3bc93992d15ec625872510fcfdf74c99f1ad8d0e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 37411

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contacto@minigualdad.gov.co - contacto@minigualdad.gov.co

 Asunto: Comunicación Resolución No. 0311-

 Fecha envío: 2025-01-23 15:41

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:43:28

 Jan 23 20:43:28 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:43:30

Jan 23 15:43:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[13586]:
1638012487A8: to=<contacto@minigualdad.gov.co>,

relay=minigualdad-gov-co-1.fortimailclou
d .com[154.52.5.132]:25, delay=1.9, delays=0.13/0/0.

73/1.1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
50NKhTVB1084395-50NKhTVC1084395 Message

accepted for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:43:38

 40.78.129.34 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/01/23 
Hora: 15:44:03

 40.78.129.34 United States ofDirecciÃ³n IP:
America - Iowa - Des Moines

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.141 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación Resolución No. 0311-

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

 

Respetado (a) Señor (a)

 

Me permito informar que la Superintendencia de Transporte expidió un acto administrativo de su 
interés; para lo cual me permito adjuntar el respectivo oficio que podrá consultar en el enlace que 
encontrará en la parte inferior de este mensaje:

 

Atentamente,

RICHARD ALEXANDER RODRIGUEZ RICO
Coordinador Grupo De Notificaciones 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20255330018711-Oficio_de_comunicacion-
MinisteriodeIgualdadyEquidad.pdf 99a066b94113de4e0fd6057c6e2de2f2f839cbda65a625044bd14008a41d5bd0

20255330003115.pdf 8df2c99bfff3ed4eb018415f3bc93992d15ec625872510fcfdf74c99f1ad8d0e

 Descargas

 20255330018711-Oficio_de_comunicacion-MinisteriodeIgualdadyEquidad.pdf  186.29.78.25Archivo: desde:  el día:
 2025-01-23 16:06:06

 20255330003115.pdf  186.29.78.25  2025-01-23 16:06:17Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co


